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SECRETARIA. Villavicencio, 26 de febrero del202 . En la fecha paso el
presente proceso al despacho del señorjuez. //

/'

Sar,naJu41cia1
Co~o SUpérior de láJudú::atur

~~pm;ñ~;'l;Cci1~h~

LU ILI LEAL ROA
SECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
Villavicencio, tres (3) de marzo de dos mp veinte (2020).

Atendiendo el memorial suscrito de consuno por las partes, a través del cual
solicitan se dé terminación de este proceso ejecutivo por pago total de la
obligación y como quiera que en el presente caso,' se reúnen ros requisitos
legales según los parámetros dispuesto en el artículo 537 del Código de
Procedimiento Civil, para que proceda la terminación del proceso, el Juzgado
Segundo de Familia de VillavicencioMeta,

RESUEL VE:

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo de Alimentos,
por pago total de la obligación.

SEGUNDO: Sin condena en costas.

TERCERO: Levántense las medidas cautelares ordenadas por cuenta de
este' proceso. Expídanse las comunicaciones a que haya lugar de manera
completa y adecuada.

CUARTO: Requerir a las partes para que de consuno en el término de diez
(10) días manifiesten, a quien se debe hacer entrega de los dineros que se
hallen consignados y que se lleguen a consignar por cuenta de este proceso,
a fin de decidir sobre el particular.

QUINTO: Cumplido lo anterior ingresen estas diligencias al Despacho para
decidir lo que corresponda.

Notifíquese,

La Jueza,
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